
 

Financiado con cargo a los fondos recibidos del Ministerio de igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia 

contra las Mujere,  en el marco del Plan Corresponsables y en colaboración con el Gobierno de La Rioja. 

En los procesos de valoración de acceso a las prestaciones se atenderá al nivel de renta, como criterio preferente, y a los colectivos: :  familias 

monoPArentales, familias monoMArentales, víctimas de violencia de género u otras formas de violencia contra la mujer, unidades familiares en las 
que existan otras cargas relacionadas con los cuidados: personas con discapacidad y familias con problemas de conciliación en las que ambos 
progenitores trabajan. 


